
 

 

COMPROMISO DE ECOEFICIENCIA  

En el año 2021 se aprobó el Decreto Supremo N° 016-2021-MINAM “Disposiciones para la Gestión 
de la Ecoeficiencia en las Entidades de la Administración Pública”, que tienen por finalidad 
promover la gestión eficiente de los recursos, logrando la sostenibilidad y competitividad de las 
entidades de la administración pública, así como la internalización de la ecoeficiencia en la cultura 
institucional, de tal manera que se realice un gasto eficiente que aporte al incremento del bienestar 
socia 

El Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace, 
reconoce su rol activo en el desarrollo sostenible del país y la mejora continua del servicio público. 
Por ello, el uso y gasto eficiente de los recursos, el respeto por el ambiente y su conservación, así 
como el cumplimiento de las normas ambientales, son compromisos fundamentales durante el 
desarrollo de todas nuestras actividades. 

En tal sentido, el Senace asumió el compromiso de ejecutar las actividades del Plan de 
Ecoeficiencia Institucional 2023-2025, aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
00014- 2023-SENACE/PE, en el cual se considera los siguientes aspectos:  

a) Identificar y establecer objetivos alineados a la prevención y minimización de los impactos 

ambientales negativos derivados de nuestras actividades, instalaciones y servicios, 

procurando la utilización eficiente de los recursos y fomentando prácticas de minimización, 

reutilización y valorización de los residuos generados por nuestras actividades. 

b) Identificar, implementar y mejorar, de manera gradual, las medidas de ecoeficiencia.  

c) Priorizar la prevención y tener en cuenta consideraciones de rentabilidad en la selección 

de las medidas de ecoeficiencia, incorporando los beneficios ambientales en el análisis.  

d) Promover una cultura de ecoeficiencia en todas las personas que laboran o prestan 

servicios en el Senace, independientemente de su régimen laboral o contractual, quienes 

deberán aplicar las medidas de ecoeficiencia. 

Asimismo, Senace forma parte de la iniciativa del Ministerio del Ambiente “Instituciones Públicas 
Ecoeficientes Modelo – EcoIP”, cuyo objetivo es convertir a instituciones públicas en modelos 
de gestión de la ecoeficiencia. Por ello, instamos a nuestros colaboradores a participar activamente 
de las actividades que se desarrollen en marco de esta iniciativa y que trabajemos juntos para 
convertirnos en una entidad modelo de ecoeficiencia en el Sector Público.  
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